        ANEXO I AL DECRETO Nº 2564/06
CLASIFICADOR

INSTITUCIONAL

CLASIFICADOR INSTITUCIONAL DE LA PROVINCIA DE CHACO
Este clasificador tiene la finalidad de presentar y codificar estructural y jerárquicamente, a las jurisdicciones y entidades  que componen el Sector Público Provincial formado por el Sector Público No Financiero y Financiero. 

El Sector Público No Financiero está integrado por la Administración Provincial y las Empresas  y Sociedades del Estado.

Para estos efectos se agrupan las jurisdicciones y entidades existentes bajo los siguientes títulos y subtítulos, en cumplimiento de la legislación provincial
 y siguiendo la normativa establecida para el Sector Público Nacional a fin de hacer compatibles la información. 
Título:

SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL 

Por su parte el primer título tiene la siguiente conformación interna:

SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL 

ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA PROVINCIAL

EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO
Por su parte, la Administración Pública Provincial tiene, a su vez, una estructura que le es propia:

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración Central 

Entidades Descentralizadas
Entidades con Regímenes Institucionales Especiales
La Administración Pública Provincial es la agrupación más importante y reúne a los Poderes del Estado Provincial, todos los Ministerios, Entidades, Instituciones y Organismos que los conforman y que son susceptibles de presupuestación en la Ley General de Presupuesto Provincial.

Con respecto al Sector Empresarial Fiscal, estas se detallan bajo el subtítulo:

1200000 Empresas y Sociedades del Estado   

Para la elaboración de esta nomenclatura se han observado las características que entrega el Clasificador Institucional Nacional 
  con el propósito de establecer una estandarización que posibilite consolidaciones a nivel provincial y nacional. 

Asimismo, se han revisado todas las leyes orgánicas que han creado entes públicos, la organización dada en la Ley de Ministerios  y la Ley de Administración Financiera de la Provincia.

 Se ha tratado que, este nuevo instrumento, sea reconocible y fácilmente manejado por los funcionarios de la administración pública provincial en las labores de formulación y ejecución del presupuesto.
� Constitución Provincial, Ley Nº 2903 de Ministerios y sus modificatorias; Ley Nº 4787 de Administración Financiera y sus modificatorias


� Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público Nacional 2003.  Ministerio de Economía y  Producción. Secretaría de Hacienda






